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Clasificación de los actos de 

comercio. 

El origen del comercio 

El primer antecedente del comercio 

fue el trueque, y se origina cuando el 

hombre tiende a tener necesidades 

de satisfacción. 

Civilizaciones antiguas. 

Los pueblos antiguos practicaron el 

comercio, para satisfacer sus 

necesidades básicas, el código 

Hammurabi fue el primero que 

reglamento diversas instituciones. 

Los fenicios, que se caracterizaron por 

ser grandes navegantes y mercaderes, 

no hicieron una aportación al derecho 

mercantil con una norma escrita. 

Roma 

sistema de derecho romano se 

encuentran normas aplicables al 

comercio, las cuales eran 

internacionales y pertenecían al ius 

Gentium. 

Se señalaron en 3 clases de 

instituciones comerciales. 

1. Las que no se limitan a una 

profesión determinada. 

2. Las instituciones del 

comercio marítimo.  

3. por medio de la cual el 

banquero o numulari se 

obligaba frente a un 

tercero a pagar la deuda 

de su cliente. 

La edad media. 

s, pierde vigencia el corpus iuris 

romano y se crea un ambiente 

de inseguridad social. 

El comercio resurgió a 

consecuencia de las Cruzadas, 

que no solo abrieron vías de 

comunicación con el Cercano 

Oriente. 

La época moderna. 

Creación de leyes adecuadas 

al comercio, siendo una 

manifestación importante en 

la actividad legislativa en 

materia mercantil. 

Se amplió el campo de 

vigencia del derecho 

mercantil como noción 

jurídica de comercio. 

La legislación mercantil 

francesa tuvo gran influencia 

en Europa y el resto del 

mundo. 

El código de comercio 

francés fue el más fielmente 

seguido por los demás 

códigos mercantiles 

Derecho mercantil 

en México 

En los antiguos imperios 

mexicanos el comercio 

tenía una especial 

consideración y los 

comerciantes ocupaban 

un lugar honroso en la 

organización social. 

Definición 

 

el derecho mercantil es el 

derecho de los negocios 

jurídicos del tráfico en 

masa. 

Fuentes del derecho 

mercantil. 

La legislación mercantil, los 

usos y la costumbre, la 

jurisprudencia mercantil. 

Son todos aquellos 

documentos no vigentes 

que fueron antecedentes.  

Actos de comercio. 

En ésta tesitura el acto de 

comercio conforme a la 

legislación mexicana será 

todo acto de organización 

de una sociedad comercial, 

todo acto de explotación, 

organización. 

Clasificación de actos de 

comercio. 

Según la persona que lo realiza, 

clasificación de arcangeli, 

clasificación de barrera Graf, 

clasificación de Rodríguez, y 

clasificación de mantilla 

molina.  

Los actos mixtos 

llamados actos unilateralmente 

mercantiles, son aquellos actos 

que plantean el gran problema 

de cuál será la ley que los regule. 

Concepto y clasificación de 

comerciante. 

Se puede decir que se define a la 

persona que no necesariamente 

compran o venden, sino que son 

los que venden, y compran. 

Obligaciones y derechos de los 

comerciantes. 

Comerciantes individuales. 

el comerciante individual es aquel 

que teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio, hace de él su 

ocupación ordinaria. 

Las personas morales 

comerciantes. 

El papel que desempeñan las 

sociedades mercantiles en la 

economía es cada vez más 

importante, han llegado al grado 

de generar una tendencia de 

supresión y substitución del 

comerciante individual por las 

sociedades. 

Incapacidad, prohibiciones e 

incompatibilidad. 

Incapacidad: considera 

incapaces a los menores de edad, 

a los mayores de edad privados 

de inteligencia aun cuando 

tengan intervalos lúcidos, 

Incompatibilidad: o. Una persona 

se ubicará en el supuesto de 

incompatibilidad cuando la 

negativa legal para ejercer el 

comercio dependa de la voluntad 

del afectado, por derivar dicha 

negativa de su profesión. 

Prohibiciones: Se conoce como 

prohibición a la negativa legal para 

ejercer el comercio cuya existencia 

no depende de la voluntad del 

afectado. 

Anunciar su calidad mercantil, 

Inscribir en el Registro de Comercio 

determinados documentos, Llevar 

libros de contabilidad, Conservar 

su correspondencia. 

Publicación mercantil. 

El nombre del 

establecimiento o despacho. 

Su ubicación y objeto. Si hay 

alguien encargado de su 

administración, su nombre y 

firma. Si hay compañía, su 

naturaleza, la indicación del 

gerente o gerentes, la razón 

social o denominación y la 

persona o personas 

autorizadas para usar una u 

otra. La designación de las 

casas, sucursales o agencias si 

las hubiere. 

Inscripción en el registro de 

comercio. 

Sirve para matricular al 

comerciante.  
Otros deberes. 

Uno de ellos es la contabilidad, 

conservación de la 

correspondencia, e inscripción 

en la cámara de comercio. 
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